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LOTA. 29 de Dic¡embre d€2016.
DECRETO N' .r4ts (C)
Vistos
a) Ley N' I9 2E0. del 16-¡2-93
b) El Of: N" 3673. de 27.10.86- de Conrraloria

Bío Blo. r€lacionado con caución que deben rendir los tuncionaios confome a la Lcy N'

c) Resolucrón N' 1600 de 200E. Contraloria General

Regional del
t0 i3ó

dc la Rrpública

^dminislralrvo 
para funcronanos munrcipales

faculudes que me confiere el Art
Munic¡palidades.

d) l.o dispuc\to en l¿ le) N' 1888i li\lalll(r

Y. en uso de los dispuesto en el Ar. 12' ) las

ó3' ambos de la Ley N" 18-695, orgánica Conslitucrcnal de

DECRETO:

e) Ley N' 19 E80 sobr€ bases de los proced¡mienlos

adminilralivos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminrstrac¡ón del Eslado-

0 Resol¡ción N, 32i del 2] 05 2013. de

Cortralorfa Ceneral de la República, que ñja regisrro electónrco de Decrelos Alcaldicios. relatilos a la§

rnatEr¡as de personal que ¡ndica
g) D.FL N' l/200ó de Mrntsterio del Inrerior.

publicado cn DO. el 26 07-2006. que fúa rexro refundido de la L€y 18.695. versión úllima aclualización
t5 05 20ró.

l.- Nombrase en calidad a Contmta a conrar dcl
0l de E.ero 2017. ]. mientras sea ncc licios no c\$di.ndo cl 30 de
KAREN ANDREA PERALTA MfN N" . Tecnico. Grad
r lones irnposlergable de bucn scrvicro r \us lirncror)es desde la lecha de lo

- l.uncs aJuev€sde08:30a l7 30 Horas
- Vicmes de 0t:30 a l6:30 Homs
.1.- DéJese establecido que €l (la) Sr (ra) (ita)

KAREN ANDREA PERALTA MENIX)ZA. des€mp€ñará funciones en la Sección d€ Asistencia Socialen
depafamenro Desarollo Social. de la Dirección Desanollo Comunilario( DIDECO). no estando atecro a la
obligación d. rendir caución para el eiercicio de su cargo.

.1.- El Sasro quc dcsempcñañi la presenle

contmración. seÉ imput¿doal 215-ll-01 del Pr€supuesro Municipál del l0l7
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